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Introducción

El 8 de mayo del 2013 se cumplieron 150 años de la promulgación de la Cons-
titución de Rionegro, una constitución liberal y progresista en todo sentido. En 
ella se incluyó por primera vez una disposición que integraba el derecho de gentes 
a la legislación nacional:

Artículo 91. El derecho de gentes hace parte de la legislación nacional. Sus disposiciones 
regirán especialmente en los casos de guerra civil. En consecuencia, puede ponerse 
término a ésta por medio de tratados entre beligerantes, quienes deberán respetar las 
prácticas humanitarias de las naciones cristianas y civilizadas.

Dicha inclusión generó polémicos debates durante la Convención de 1863 y aún 
hoy sigue suscitando interés. 

En aquellos días de la Convención de Rionegro importantes doctrinantes, 
como lo fueron José María Samper y Salvador Camacho Roldán, entre otros, 
avizoraron y pronosticaron una inadecuada aplicación del artículo 91 de la citada 
constitución. Esto debido a la manera como había quedado redactado y aprobado 
dicho artículo.

José María Samper criticó el citado y aprobado artículo 91, al hacer referen-
cia a que, según el mismo artículo, cuando llegara el caso de una guerra civil y la 
posterior aplicación del derecho de gentes, las normas constitucionales y legales se 
suspenderían para dar paso a las de este derecho. A lo anterior agregó: 

Con todo, no definiéndose lo que era la guerra civil, quedaba ancha margen a los 
gobernantes para calificar a los rebeldes alzados en armas y no reconocerles el carácter 
de beligerantes. Pero contra todo esto se podía alegar la última parte del artículo, que 
imponía a los beligerantes, sin definirlos, el deber de respetar las prácticas humanitarias 
de las naciones cristianas y civilizadas1.

Camacho Roldán, por su parte, hizo referencia en sus Memorias a la enorme 
necesidad de que esa disposición constitucional hubiese resultado más clara y con 

1 José María Samper. Derecho público interno de Colombia, citado por Francisco Barbosa. Del 
derecho de gentes al derecho internacional humanitario en Colombia, 1821-1995: debate sobre una idea 
constitucional, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, Instituto de Estudios Constitucionales 
Carlos Restrepo Piedrahita, 2013, p. 68.


